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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 9 de enero de 1950 por el que se hacen ex

tensivos a la villa de Guardo los efectos de la Ley de 
15 de mayo de 1945, sobre Ordenación de Solares.
En .atención a las circunstancias que concurren en la 

villa de Guardo, perteneciente a la provincia de Palencia, 
y haciendo uso de la facultad que otorga al Gobierno el 
artículo quince de la Ley de quince de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco, a propuesta del Ministerio de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Los efectos de la Ley de quince de 

mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre Ordena
ción de Solares, se hacen extensivos a la villa de Guardo, 
no obstante ser el censo de población de dicho Municipio 
inferior a los diez mil habitantes que señala el articulo 
primero de dicha Ley.

Dado en Madrid a nueve de enero de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ, GONZALEZ

DECRETO de 20 de enero de 1950 por el que se declara 
jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a don Pablo López de Araújo Eraso, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo General 
Técnico de Telecomunicación.
De conformidad con lo establecido en el vigente Esta

tuto de Clases Pasivas del Estado y Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, y a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Pablo López de 
Araújo Eraso, Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, que cum
plió la edad reglamentaria el día quince del mes en curso, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de enero de mil novecientas cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de 1p Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 20 de enero de 1950 por el que se declara  
jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le 
correspondía, a don Juan Jiménez Cobo, Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo General Técnico de 
Telecomunicación.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Ley de veintisiete

ce diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, y a. 
propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Juan Jiménez Cobo, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Ger\e- 
ral Técnico de Telecomunicación, que cumplió la edad re
glamentaria el día once del mes en curso, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 1 de febrero de 1950 por el que se dispone 

que el General de Brigada de La Guardia Civil don Ju
lián Lasierra Luis cese en el cargo de Jefe de la Ter
cera Zona y pase a la situación de reserva por haber 
cumplido la edad reglamentaria.
Vengo en disponer que el General de Brigada de la 

Guardia Civil don Julián Lasierra Luis cese en el cargo 
de Jefe de la Tercera Zona y pase a situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día vein
tiocho de enero pasado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a uno de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro deJ Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A
DECRETO de 20 de enero de 1950 por el que se dispone que 

el Inspector general del Cuerpo de Intendencia de la 
Armada don Francisco Muñoz-Delgado y Garrido pase 
a la situación de reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Inspector general del Cuerpo 

de Intendencia de la Armada don Francisco Muñoz-Del
gado y Garrido, pase a la situación de reserva por cumplir 
en esta fecha la edad reglamentaria para ello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro do Marina.

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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DECRETO de 20 de enero de 1950 por el que se dispone 
el ascenso al empleo inmediato al General de Brigada 
del Cuerpo de Intendencia de la Armada don Emilio 
Velo Rodríguez, y se le nombra Inspector general de 
su Cuerpo y Jefe Superior de Contabilidad del Ministerio 

de Marina.
Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos 

los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

.Vengo en disponer ascienda ai empleo inmediato, con 
antigüedad del dia veintiuno del mes en curso, el Gene
ral de Brigada del Cuerpo cié Intendencia de la Armada 
don Emilio Velo Rodríguez, nombrándole Inspector gene
ral de su Cuerpo y Jete Superior de Contabilidad del Mi
nisterio dé Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
RECTIFICACION al Decreto de 20 de enero de 1950, de

ampliación del Decreto-ley de 9 de diciembre de 1949,
sobre ayuda a pasivos del Estado.
Habiéndose padecido error en la inserción del mismo, 

se rectiíica debidamente a continuación:
En el párrafo tercero del articulo diecisiete, donde 

dice: «... no influirán sobre la apreciación a los efectos 
de la ayuda de la incapacidad fisica del solicitante para 
el trabajo», debe decir: «... no influirán sobre lá aprecia
ción a los efectos de la ayuda de la capacidad física del 
solicitante para el trabajo.»

En el articulo diecinueve, donde dice: «... o de la par
ticipación en pensión, en su caso, que tengan reconocido 
a su favor el peticionario respectivo», debe decir: «... o 
de la participación en pensión, en su caso, que tenga re
conocido a su favor el peticionario respectivo».

En el párrafo segundo, del artículo veintiséis, donde 
dice: «... para su comienzo hasta el fin del trimestre na
tural de mil novecientos cincuenta en que el acuerdo de 
ayuda se adopte», debe decir: «... para'su comienzo hasta 
ei fin del trimestre natural del año mil novecientos cin
cuenta en que el acuerdo de ayuda se adopte».

En el tercer párrafo del artículo veintisiete, donde 
dice* «Las concesiones prorrogadas serán asimismo apli
cables tácitamente ..», debe decir: Las concesiones prorro
gadas serán asimismo ampliables tácitamente...».

En el artículo cuarenta y nueve, en lo que compete al 
Ministro de Hacienda, apartado segundo, donde dice: 
«... dé preceptos del presente Decreto, reservados a la 
ccrñpetencia de la Presidencia del Gobierno», debe decir: 
«... de preceptos del presente Decreto reservadas a la com
petencia de la Presidencia del Gobierno».

En el artículo cincuenta, donde dice: «El modelo ofi
cial podrá ser modificadle por Orden de la Presidencia 
del Gobierno», debe decir: «El modelo oficial podrá ser 
modificado por Orden de la Presidencia del Gobierno».

En el articulo cincuenta y uno, donde dice: «... incluso 
cuando el peticionario sea sólo o copartícipe de pensión 

t de Clases Pasivas», debe decir: «... incluso cuando el pe
ticionario sea sólo copartícipe de pensión* de Clases Pa
sivas».

En el articulo cincuenta y ocho, párrafo primero, don
de dice: «El Habilitado que no se encuentre en el caso 
previsto...», debe decir: «El Habilitado que no se encon
trare en el caso previsto...».

En el primer párrafo del artículo sesenta y tres, donde 
v dice: «La gestión y tramitaciones en que intervenga en 

consideración a la índole de la ayuda...», debe decir: «La 
gestión y tramitaciones en que intervengan en considera
ción a la índole de la ayuda.. ».

En el artículo setenta y ocho, después del apartado 
D). vuelve a figurar un apartado C), debiendo entenderse 
apartado E).

En el párrafo primero del artículo ochenta y siete, don

de dice: «... ajustándose al modelo que se publica como 
anexo número cincos, debe decir: «...ajustándose a los 
modelos que se publican como anexo numero cinco».

En el apartado A) del artículo ochenta y ocho, don
de dice: «Como previsión de fondos calculada...», debe 
decir: «Como provisión de fondos calculada...»

En el primer párrafo del articulo ochenta y nueve, 
donde dice: «...por insuficiencia de los fondos librados 
a favor de la Mutualidad suplidos por ésta, como previe
ne el artículo noventa...», debe decir: «...por insuficien
cia de los fondos librados a favor de la Mutualidad supli
dos por ésta, como previene el artículo noveno...»

En el artículo noventa, donde dice: «... se consignará 
en su caso lo que estime procedente...», debe decir: «... se 
consignará en su caso lo que se estime procedente-...»

MIN IS T ER IO  D E  I N D U S T R I A  Y COMERCIO
DECRETO de 20 de enero de 1950 por el que, a los efectos, 

de la Ley de Expropiación forzosa, de 7 de octubre 
de 1939, se declaran de urgencia las obras de 

instalación de las escombreras para el depósito de 
cenizas de las distintas instalaciones de pizarras bituminosas 

de Puertollano.

Visto el. expediente incoado con motivo de la solici
tud de la Empresa Nacional «Calvo Soielo», en la que 
pide se declaren de urgencia las obras para la instala
ción de destilación de pizarras bituminosas, con sus es
combreras para el depósito de las cenizas de los tres po
zo? de destilación de pizarras, central térmica y gasóge
nos para la producción de gas de sintesis, cuyas intala- 
ciones han sido declaradas de utiliaad pública y enco
mendadas al Instituto Nacional de Industria por Ley de 
la Jefatura del Estado de veintiséis d j mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, y cuya ejecución debe ser lo 
más rápida posible: a propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Declarar de urgencia las obras para la fábrica de des- 
tilaciói. de pizarras bituminosas, con sus escombreras co
rrespondientes, sito todo ello en el término municipal de 
Pueytollano (Ciudad Real), para la aplicación del pro
cedimiento de la Ley de Expropiación forzosa, de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, y cuyos 
terrenos para su aplicación están contenidos en el plano 
parcelario número F. cuatrocientos setenta y siete de la 
Empresa Nacional «Calvo Sotelo».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria v Comercio.

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 20 de enero de 1950 por el que se declara de 

interés social la expropiación por el Instituto Nacional 
de Colonización de la finca «La Yedra», situada en el 
término municipal de Los Villares (Jaén).
De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 

de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
A propuesta del Ministro de Agricultura y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se declara de interés social a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización del Cortijo llamado
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de «La Yedra», al sitio del Cerro del Viento, paraje de 
La.s Zorreras, término municipal de Los Villares (Jaén,), 
con tierra calma, baldíos, monte alto y bajo, con una 
parte de riego y un huerto, con una cabida de doscien
tas ochenta y cuatro hectáreas noventa y cinco áreas 
noventa y cinco centiáreas, que linda al Norte, tierras de 
don José Güira o Espinosa, don Femando Lacasa. here
deros de don Antonio Bermúdez y el Cortijo de «El Es
pinar»; al Sur, tierras de ios Cortijos de Navasequilla y 
de la Beata y tierras de Clemente Castro, en el Cortijo 
de los Tinajeros; al Saliente, tierras de los Cortijos de 
Tinajeras y Mataparda. y al Poniente, tierras de don 
José Guirao Espinosa, don Fernando Lacasa, herederos 
de don Antonio Bermúdez y tierras del Cortijo de Los 
Alamos. Dentro del perímetro de esta finca y lindando 
con ella por sus cuatro puntos cardinales, existe una casa 
sin número con diversas habitaciones y dependencias 
que ocupa todo ello una extensión superficial de sete
cientos cuarenta metros, de los cuales corresponden cuar 
irocientos cuatro metros a lo edificado y los trescientos 
treinta y seis metros restantes a los corrales.

El inmueble descrito, constitutivo de una sola finca 
física, está formado por nuevé fincas regístrales que apa
recen inscritas en los libros del Registro de la Propiedad 
de Jaén correspondientes al Ayuntamiento de Los Villa
res, bajo los siguientes números:

Primera. Número cinco mil novecientos noventa: Pie
za de tierra calma, en término de Los Villares, en el Ce
rro del Viento, que es parte de la dotación del llamado 
Cortijo de la Yedra, paraje denominado Cierzo Cardi- 
llero, de cabida dos fanegas y tres celemines, equivalen
tes a una hectárea cuarenta áreas y ochenta y ocho i 
centiáreas, que linda al Norte, la vereda real; al Sur, otra 
parte de la finca matriz, que lleva en arrendamiento Ama
dor Garrido Serrano; al Este, otra parte de igual finca 
matriz, de donde ésta se segrega, que lleva en arrenda
miento Antonio Peña Arenas, y al Oeste, otra parte de 
la finca matriz que labra directamente el propietario.

Segunda. Número cinco mil noveciéntos noventa y 
uno: Pieza de tierra calma en término de. Los Villares, 
en el Cerro del Viento, que es parte de la dotación del 
llamado Cortijo de la Yedra, paraje denominado Rodeo 
de la Alberca, de cabida dos fanegas, iguál a una Jiectá-, 
rea veinticinco áreas y veinticuatro centiáreas, que lin
da al Norte, parte de la finca matri2, de donde ésta se 
segrega, que lleva en arrendamiento Antonio Luquo Lara; 
al Sur. otra parte de igual finca matriz, que lleva en 
arrendamiento Manuel Díaz Aguilar; al Este, otra parte 
de la misma finca de donde ésta procede, que lleva en 
arrendamiento Cecilio Donaire Milla, y al Oeste, otra 
parte de igual finca, que labra directamente su propie
tario.

Tercera. Número cinco mil novecientos noventa y 
dos: Pieza de tierra calma en término de Los Villares, 
en el Cerro del Viento, que es parte de la dotación del 
llamado Cortijo de la Yedra, paraje denominado Solana, 
ce cabida una fanega, igual a sesenta y dos áreas y se
senta y dos centiáreas, que linda al Norte, otra parte de 
la finca matriz que lleva en arrendamiento Antonio Donat 
¡Robles; al Sur, otra parte de igual finca que lleva en 
arrendamiento José Delgado Ruiz; al Este, Cortijo Ma- 
taparda, y al Oeste, otra parte de igual finca matriz, que 
lleva en arrendamiento Emilio. Rodríguez Lara.

Cuarta. Número cinco mil novecientos noventa y 
tres: Pieza de tierra calma en término de Los Villares, 
en el Cerro del Viento, que es parte de la dotación deí 
llamado Cortijo de la Yedra, paraje denominado Cierzo 
Cardillero, de cabida una fanega y seis celemines, igual 
a novénta y tres áreas y noventa»y tres centiáreas, que 
linda.al Norte, la vereda real; Sur, otra parte de la finca 
matriz que lleva en arrendamiento Amador Garrido Se
rrano: al Este, otra parte de igual finca, que lleva en 
arrendamiento Antonio Martínez Lara, y al Oeste, otra 
parcela de las donadas que lleva en arrendamiento Ra
fael Gallego Lara.

Quinta. Número cinco mil novecientos, noventa y 
cuatro: Pieza de tierra calma en término de Los Villa
res, en el Cerro del Viento, que es parte de la dotación 
del llamado Cortijo de la Yedra, paraje denominado Vega 
Secano, de cabida seis fanegas y media, igual a cuatro 
hectáreas siete áreas y tres centiáreas, que linda al Nor- 

' te. con otra parte de la finca matriz de donde ésta se 
segrega, que lleva en arrendamiento Amador Garíido Se

rrano; al Sur. otra parte de igual finca, que lleva en 
arrendamiento Antonio Gallego Bravo: al Este, otra par
te de dicha finca matriz, que lleva en arrendamiento An
tonio Martínez Lara. y al Oeste, otra parte de la misma 
finca, de la que es arrendatario Antonio Arenas Gallego.

Sexta. Número cinco mil novecientos noventa y cin
co. Pieza de tierra calma en término de Los Villares, en 
ei Cerro del Viento, que es parte de la dotación del lla
mado Cortijo La Yedra, paraje denominado Vega Seca
no, de cabida dos fanegas, igual a una hectáreas veinti
cinco áreas y veinticuatro centiáreas. que linda al Norte, 
con otra parte de la finca matriz, que lleva en arrenda
miento José Gallego Lara; Sur, otra parte de la misma 
finca, que lleva en arrendamiento Eduardo Camacho Car- 
bailo; al Este, otra parte de la misma finca matriz, que 
labra directamente el propietario, y al Oeste, otra parte 
de igual finca, que lleva en arrendamiento Antonio Are
nas Gallego.

Séptima. Número cinco mil novecientos noventa y 
seis: Pieza de tierra calma en término de Los Villares* 
en el Cerro del Viento, que es parte de la dotación del 
llamado Cortijo de la Yedra, paraje denominado Losilla, 
de cabida cuatro fanegas, equivalentes a dos hectáreas 
cincuenta áreas y cuarenta y ocho centiáreas, que linda 
al Norte, con otra parte de la linca matriz que lleva en 
arrendamiento Francisco Castro; Sur, otra parte de igual 
finca, que lleva en arrendamiento Andrés Lara Palomi
no; al Este. Cortijo Tinajeros, y al Oeste, otra parte de 
la misma finca matriz, que labra directamente la pro
piedad.

Octava. Número cinco mil novecientos noventa y sie
te: Pieza de tierra calma en término de Los Villares, en 
el Cerro del Viento, que es parte de la dotación del lla
mado Cortijo de la Yedra, paraje denominado Losilla, 
de cabida dos fanegas y seis celemines, equivalentes a 
una hectárea, cincuenta y seis áreas y cincuenta y cinco 
centiáreas, que linda al Norte y Este, con tierras de la 
finca total de donde ésta se segrega, que labra directa
mente el propietario; Sur, otra parte de igual finca ma
triz. que lleva en arrendamiento Antonio Peña Arenas, 
y al Oeste, otra parte de la expresada finca total, que 
lleva en arrendamiento Manuel Díaz Aguilar.

Novena. Número cinco mil novecientos sesenta y 
tres: Resto del Cortijo llamado de La Yedra, después 
de deducir de él las ocho parcelas que acaban de des
cribirse y cuya inscripción en el Registro es la que se 
consigna en el párrafo primero del presente artículo, sin 
más diferencia que haberse hecho constar por notas al 
margen de la inscripción correspondiente las segregacio
nes practicadas.

Artículo segundo.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación de los citados Inmuebles, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en el 
segundo párrafo del articulo cuarto de la meritada Ley, 
en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en T^a- 
drid a veinte de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O
DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se concede 

la Gran Cru z  de la Orden de Cisneros al excelentísi
mo señor don Antonio Tovar Llorente.
En atención a los méritos y circunstancias que concu

rren en el Excmo. Sr. D. Antonio Tovar Llórente, y a 
propuesta del Secretario general del Movimientosy Can
ciller de la Orden,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Secretario general del Movimiento 

y Conciller de la Orden,
RAIMUNDO FERNANDEZ - CUESTA 

Y MERELO
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PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN d el 31 de enero d e 1950 por la 

que se declara jubilado al Sereno del 
Instituto Geográfico y Catastral don 
Francisco M ar t ín Moreno .

lim o. S i \ : Cumpliendo el día 31 He ene
ro del corriente año la prorroga en ser
vicio activo que pura cumplir veinte años 
de servicios ai Estado se le concedió al 
Sereno de ese Instituto don Francisco 
Martin. Moreno, por Orden de 1 de mar**' 
?.o de 1949.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
> con arreglo a lo dispuesto en  la Ley de 
*27 de diciembre de 1934, en el vigente 
Reglam ento de Clases Pasivas y en eL 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha tenh  
do a bien declarar jubilado en dicha fe
cha, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Sereno de esa D irección  
G eneral don Francisco Martín Moreno.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efecto*.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 enero de 1950.—P. D . el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto  
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que se declara c o j i  derecho a figurar 
entre los espirantes admitidos y en ex
pectación de ingreso en el Cuerpo Adm

inistrativo-Calculador de la Dirección 
General del Inst i tu to  Geográfico y Ca
tastral a los señores que se mencionan.

Timo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por doña Aurora Cifuerues Gonzá
lez en solicitud de que se le declare con 
derecho a figurar entre los aspii-ant.es 
adm itidos y en expectación de ingreso en 
el Cuerpo Adm inistrativo-Calculador de 
U Dirección G e n e r a l  del Instituto  
Geográfico y Catastral, ya que ha sido  
aprobada en todos los ejercicios de la opo
sición anunciada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 27 de junio  
de 1949 con puntuación superior a la de 
algunos de los opositores adm itidos en 
virtud de la Ley de 17 de julio de 1947 
y  del articulo 115 del vigente Reglam ento  
de esa Dirección General, y teniendo en 
cuenta que al fijar en la convocatoria el 
número de cinco para el de plazas que 
liabian de quedar en expectación de va
cante se hizo de una manera discrecio
nal, es decir, sin que ello supusiera su
jeción a ningún precepto reglamentario, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a la petición de 
la interesada, pero haciendo extensiva esta 
concesión a los otros tres opositores que 
se encuentran en el mismo caso, ya que 
con ello no se lesionan los intereses del 
Estado ni afecta  a la composición del 
escalafón del referido Cuerpo.

En su consecuencia, se reconoce el de
recho a ingreso en el Cuerpo Adm inistra
tivo-Calculador de esa Dirección General 
a los opositores doña Aurora Cifuentes 
González, don Joaquín Martin González, 
doña María Rodríguez Martín y don José 
Luis. Ramos Granulla, que por el orden  
que se m encionan, y los cuales, se colo
carán en la relación de aspirantes en ex
pectativa de vacantes a continuación de 
doña Concepción Fernández Trinchan, ú l
tim o de los que figuran en la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 10 de 
enero del presente año,

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. S r  Director general del Instituto  
.G eográfico y Catastral.

MINISTERIO D E  LA  GOBERNACION
ORDEN d e 14 de enero de 1950 por la 

que se modifican los ar t ículos séptimo  
y noveno del Reglamento de la Orga
nización Nacional de Ciegos.

lim o. S r .: A propuesta del Consejo
Superior de Ciegos, según acuerdo adop
tado en 15 de julio de 1949, y visto el 
apartado f) del articulo quinto del D e
creto de 13 de diciembre, de 19*38, este  
M inisterio ha resuelto modificar la re
dacción de los artícu los.séptim o y nove
no dol Reglam ento de la Organización. 
Nacional de Ciegos de 28 de octubre de 
1939, en la siguiente forma :

«Artículo Ix  A todo ciego se le hará, 
al ingresar en la Organización, la ficha 
módica de afiliado, según modelo 'apro
bado por e) Consejo el 11 de abril de 
194G. Por la Jefatura de la Organización  
se dispondrá se creen ficheros con la ex
tensión necesaria para el mejor estudio 
de todos los'problem as que puedan inte
resar a la Organización.»

«Articulo 9.° Los ciegas que ingresen  
en la Organización Nacional con m as de 
sesenta años de edad, participarán de 
los beneficios sociales que concede la Or
ganización a. sus afiliados, con arreglo a 
las normas que acuerde el Consejo Su
perior, v que pondrá en práctica el Jefe 
de la Organización.» *A los ciegos que en 
la actualidad figuran en el grupo d), ven
dedores del cupón pro-ciegos, se les hará 
la ficha de afiliado, para cumplir lo que 
dispone ei artículo primero del Decreto  
de 13 de diciembre de 1938. que obliga a 
todos los invidentes españoles a ingresar 
en la Organización Nacional de Ciegos.»

Lo digo a V I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero.de 1950.

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. Director general de Beneficencia  
y Obras Sociales. *

M I N I S T E R IO D E J U S T i C l A
ORDEN de 2 de diciembre de 1949 por

la que s e  concede la libertad condicio
nal a se tenta y  cinco penados.

lim o. S r .: V istas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación  
con el Decreto de 9 de jumo de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de M inis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conoceder 
el beneficio de - l a  libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la . presente 
Orden:

De la Prisión Central -.de Burgos2 An
drés Encinas González, Tom ás Sanz Ca
denas. Ramón Parodi Martínez.

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares (M adrid): Agustín Blanco  
Calvo.

De la Prisión Central de Guadalajá- 
r a : José Jim énez Amaya.

De la Prisión Central de M ujeres de 
M álaga: María Gascón González,- Mafia- 
Francisca Huertas García, Patrocinio He
rrera Artillo, Isabel M ariscal Lorente, 
Carmen Pérez Cobos, Josefa Hillárrojas.

Dé la Colonia Penitenciaria del Dúeso

•(Santoña): Francisco Oriol Coma, Juan  
Escolástico Gómez-Caicerrada Remo, An
tonio Novoa Iglesias.

Dé la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): José Ramírez Bo
lado. Ficjel Sánchez Fernández.

De la Prisión Central de San Miguel de  
los R ey es: Angel Adelando Martin.

De la Prisión Centra , de Tala vera de 
la Reina (T oled o): Gabino Bartolom é  
Muñoz, Herminio Ruiz Chicharro.

De la  Prisión Escuela de M adrid: Au- 
reliano Ramón Quero Fernández, O ctavio  
Malumbres Rodríguez, Fortunato Díaz 
García.

De la Prisión Provincial de Castellón  
de la P la n a : José Ibáñez Esteban, Ono- 
íre Dom enech García.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José Almagro Servían. José Arjoña Espi
nosa, Juan Velasco Ramírez, M anuel Cue
vas Merino, Cirilo Esquinas Pérez, Juan  
Osuna Caballero, Dem etrio Gago Dom ín
guez, Juan José Caballero Tirado, R afael 
Ruiz García.

De la Prisión Provincial de Granada,: 
Salvador Molina Laguna, Francisco G u
tiérrez Corral Manuel Bermejo del Bar
co, Juan Solier Gutiérrez, Amador Serra
no Martín, Juan López Rica, M anuel Se
rrano Nieto.

De la Prisión Provincial de La C oruña: 
Andrea Rilo Doval.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Piedad Rodríguez Antoñanzas.

De la Prisión Provincial de Madrid :. 
Hugo Abraham Berrio, M anuel Piñeró 
Manrique, Vicente Cordón Jiménez. Juan 
Rodríguez Carroza, Rufino Graciano Rúa. 
no González

De la Prisión Provincial de Mujeres,
de M adrid: Isabel Almodóvar Vaquero, 
Carmen Cervino Pastoriza, Ana Germana 
Ofre Miranda.

De la Prisión Provincial de M álaga:
José Jurado López. Juan G onzález Gar
cía, Angel Caso Melero.

De la Prisión P rovincial de M urcia:
Francisco Amador López.

De la Prisión Provincial de O viedo:
Dositeo García Villanueva.

De la Prisión Provincial de M urcia:
Francisco Campos Navarro, Pascual Mon
tesinos Sánchez, Dionisio Moreno Garci* 

' iuño. .
De la Prisión Provincial de Palma de 

• Mallorca : Cándido Fernández Fernández,
De la Prisión Provincial de Santander : 

Gabriel Ramírez Sánchez.
De la Prisión Provincial de Santa *Cni2 

de T enerife: Vicente Pérez Batista.
De la Prisión Provincial de S ev illa : Ma

nuel Sqárez Hernández.
De la Prisión Provincial de T arragona; 

Juan Sentís Escoda.
De la Prisión Provincial de T eru el: Pe* 

dro Soriano Pérez.
.De la Prisión Celular de Valencia: Jo

sé María Altur Montagud.
Del Destacam ento Penal de Mansilla 

(Logroño): Gregorio Albarrán Gómez
Alejandro Albarrán Gómez, José Antonic 
Tejedor Sastre.

Del Destacam ento Penal de Chozas de 
la Sierra (M adrid): Julián Aragón Ber
nabé. . N

Del Destacam ento Penal de Cuelgamu- 
ros (M adrid): Joaquín Vázquez Verón, 
Agustín Barrios Zafra, José Ríos Dom ín
guez.

De la Prisión Territorial de Yébala (Te- 
tu á n ): Abdelkader Ben Lasbi Chergui.

D e l'■ Destacam ento Pena! do Tudela de 
.Veguin (Oviedo): Juan ríe Dios Galán 
Díaz, Alfonso Galindo Barea.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde p V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1949.

. FERNANDEZ-CUE3TA  

“ lim o. Sr..D irector general de Prisiones.
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ORDEN de 2 de diciembre de 1949 por la
que se concede la libertad condicional
a ciento un penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio ele 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Lorenzo Llorce Cortés, José 
Carrillo González, Serapio Cruz Carrillo, 
Manuel Ortiz Garcia.

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: -Bartolomé Collado Alarcón.

De la Prisión Central de Burgos: Anto
nio Alvarez Núñez, Juan Manuel Beltrán 
Moratalla, Ginés Garcia Albarranch.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Francisco López Pascual.

Del Reformatorio de Ocaña: Juan Ho- 
rrillo Quirós.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
Antonio Plaza Alcalá, Emeterio Cabista- 
ny Suñé, Herminio Peñin Román.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Juan Antonio Serra Sánchez, José Niebla 
Duarte, Manuel Gómez Pintado Garoz.

De la Prisión Central de Gijón: José 
Ramón Rodríguez Gutiérrez, Agapito Ro
dríguez Valle, Juan Martínez Valdepérez, 
José Mellado Zanata, Manuel Pérez Ale
jos, Cipriano Suárez Garcia.

De la Prisión Central de Tala vera: Ger
mán Rincón Blanco, Francisco Tercero 
Carrasco, Antonio Garrido Yago, Ramón 
Regueira García.

De la Prisiórf Escuela (Madrid): Adrián 
Domínguez Fernández, Pedro Terrades 
Cuevas, Juan Suñé Suñé, Santos Arias 
Palomino.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Antonio Amaya Flores, Manuel Sallar -s 
Enrich, Casimiro Morantes Redondo, Isi
dro Garzón Ordoñez, Carlos Lanza Matas.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Toribio Blanco Carrasco.

De la Prisión Provincial de Bilbao: José 
Llopis López, Gregorio Abad Ortiz.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: 
Vicente Delgado Pacheco, Gabriela Moli
na Burgos, Timoteo Félix Ruiz.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Francisco Luque Castro, Juan Ramírez 
Morales, Pedro Romero García.

De la Prisión Provincial de Jaén: Mi
guel José Moreno Hurtado.

De la Prisión Provincial de Las Palmas: 
Julio' Torres Per domo.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Fortunato Medel Osuna, Urbano Banús 
San tola lia.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Fermín Illana Rincón, Alejo Rojo García, 
Francisco Máillo Cantero, Fidencio Ca
brera García, Juan Sevilla Pérez.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Montes Martínez.
# De la Prisión Provincial de Oviedo: Li
dia Moris Ordieres, Consuelo Coto Alonso.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
José "Gil, Herminio Barreiro Pérez, Julio 
Mazorra Fernández.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Ignacio Chico Muías.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Gregorio García García.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Celestino Cabo Cobo.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Juan Pérez Cándido, Gregorio, Domín
guez Corralejo, Francisco Rangel Peña.

De la Prisión Provincial de Toledo: Emi
lio García Sánchez

De la Prisión Celular dé Valencia:

Francisco Navarro Tortajada. Emilio Va
lle Sabinas.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Juliana Rodríguez Sánchez, Alejandro 
Hernández Martin.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Teodoro Izquierdo Marco, Teófilo Angel 
Muzas Maver.

De la Prisión Militar de Castillo de 
Santa Catalina (Cádiz): Lucas Valverde 
Misa.

De la Prisión de Partido de Melilla: 
Lorenzo Blanco Sánchez.

Del Destacamento Penal- de Arroyo 
(Santander): Enrique Alcázar Torres.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): Julio Rodríguez González, An
tonio Lozano Martínez, Cesáreo Ulecia 
Arce. Javier Sanz Faure

Del Destacamento Penal de Bustarvieio 
(M adrid): Lorenzo González, Alejandro 
Gran jo Romero, Isidoro Fernández Salas.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (Madrid): Salvador Lónez Par
do, Emiliano Rojas Zapardiel, Desiderio 
Campos Silva. Jo^é Castillo Medina, Fe
lipe Alvarez Alvarez.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(M adrid): Francisco Arteaga Martínez, 
Esteban Ejarque Roig, Manuel Sánchez 
Medina.

Del Destacamento Penal de Cuelga mu
ros (El Escorial): Manuel Marqués Gue
rrero. Benigno Carrero Carrasco. Francis
co López García. Antonio Besalú Custón, 
Manuel Robles Robles. Pedro Tolova Gu
tiérrez, Ricardo Navarro Urías.

Del Destacamento Penal de Revenga 
(Segovia): Valero Juan Cano Fresneda.

Del Destacamento Penal de Tudela-Ve- 
guín (Oviedo): José Moreno Herrera. Va
lentín Porto Copeiro, Juan Muñoz Gon
zález.
, Del Destacamento Penal de Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo): Francisco 
Llerandi Caldevilla.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de enero de 1950 por la que 
se  m an da exped ir C arta  de Su cesión  
en e l  t í t u lo  d e  M a r q u é s  d e  C a s a  
Estrada a  favor a  d on  Ju an  A n ton io  
de Estrada y M oreno.
Excmo. S r .: Con arreglo a lo preve

nido en el Real Decreto de 1912,
Este Ministerio, en nombre de Su Exce

lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 
disponer que. previo pago del impuesto 
esoecial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Sucesión 
en el título de Marqués de Casa Estrada 
a favor de ’on Juan Antonio de Estra
da y Moreno, por fallecimiento de su 
padre, don Juan Antonio de Estrada y 
Cabeza de Vaca.

Madrid, 30 de enero de 1950.
FERN ANDEZ -CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de enero de 1950 por la que 
se m anda expedir Carta de Sucesión 
en  e l t ítu lo  d e  C o n d e  d e  C h a có n  a  
favor de  don  José  S an ch iz  y  A lvarez.
Excmo. S r .: Con arreglo a lo preveni-, 

do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en^nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 

. disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Conde de Chacón 
a favor de don José Sanchiz y Alvarez, 1

por fallecimiento de su abuelo materno, 
don Miguel Alvarez y Moya.

Madrid, 30 de enero de 1950.
FERN ANDEZ -CUESTA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda-.

ORDEN d e  3 0  d e  e n e r o  d e  1 9 5 0  p o r  
la que se  m a n d a  e x p e d ir  C a r ta  d e  
Sucesión en  e l t ítu lo  d e  M a rq u és  d e  
Argüelles, con  G randeza  de E spaña , 
a favor de don F ederico  B ern a ldo  de  
Quirós y Argüelles.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio; en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, na tenido a bien 
disponer que* previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Cartajde Sucesión 
en el titulo de Marqués de Arguelles, con 
Grandeza de España, a favor de don Fe
derico Bernaldo de Quirós y Arguelles, 
por fallecimiento de su madre, doña Ma
ría Josefa Arguelles y Díaz.

Madrid, 30 de enero de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 24 de enero de 1950 por la que 
se prom u eve a  las categorías que se
in dican  a  las G uardianas del C uerpo 
Auxiliar d e  la  S e cc ió n  fe m e n in a  d e  
Prisiones que se relacionan.
limo. S r .: Existiendo vacantes en las 

distintas categorías del Cuerpo Auxiliar 
de la Sección Femenina de Prisiones, y 
de conformidad con lo prevenido en él 
articulo 540 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

E ste' Ministerio ha dispuesto que las 
Guardia ñas del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo
vidas, por los motivos y con Las antigüe
dades que se detallan, a las categorías 
que se expresan, efectos económicos a 
partir de las mismas fechas, debiendo 
continuar en sus actuales destinos:
A la categoría de Guardiana de primera 
clase, con sueldo anual de 8.000 pesetas.

Doña María Luisa Villanueva Gómez, 
por fallecimiento de doña María del Car
men Grandes Urosa, que la servia, anti
güedad de 12 de enero de 1950.
A la categoría de Guardiana d segunda 
clase, con sueldo anual de 6.500 pesetas•

Doña Amparo Ortega Nicolás, por pro
moción de doña Mana Luisa Villanueva 
Gómez, que la servia, antigüedad de 12 
de enero de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1950. — 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN d e  24  de  en ero  d e  19 50  por  la  
que se jubila  con  carácter forzoso, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, 
al Jefe S u p e r io r  d e  A d m in istra c ió n  
civil del Cuerpo E special de P risiones 
don Primitivo Gallego Delgado.
limo. Sr : En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo octavo de la Ley de 
16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas y 44 

: del Reglamento dictado para su debida 
; aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Primitivo Ga
llego Delgado. Jefe Superior de Adminis- 

1 tración Civil del Cuerpo Pericial de Pri*
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siones, con sueldo de 17.500 pesetas, y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardj a V. I. muchos años. 
Madrid, 124 de enero de 1950. — 

P D., I de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de enero de 1950 por la 
que se conf irma el acuerdo de separar 
a don Antonio Fernández León del car
go de Auxiliar de la Justicia Muni
cipal.

limo. S r.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Fernández 
León contra el acuerdo de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, de fecha 2 de diciembre últi
mo, separándole del cargo de Auxiliar de 

• la Justicia M unicipal,.
Este Ministerio, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 12 del vigente 
Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, ha 
acordado desestimar el recurso de alzada 
interpuesto, confirmando el acuerdo de 
separación del expedientado en el cargo 
de Auxiliar de la Justicia Municipal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demos efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1950. — 

P. D., I. do Arcenegui.
limo. Sr. .Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 21 de enero de 1950 por la 
que se admite al servicio activo a don 
José Madrid del Cacho, Oficial Habi
litado de la Justicia Municipal en si
tuación de excedencia voluntaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto Or
gánico de 19 de Octubre de 1945, y acce
diendo a lo solicitado por don José Ma
drid del Cacho, Oficial Habilitado de la 
Justicia Municipal de tercera categoría 
en situación de excedencia voluntaria, 

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su careo 
en el Juzgado Comarcal de Fuenteove- 
juna (Córdoba), debiendo posesionarse 
del mismo dentro del niazo que señala 
el artículo l'l del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1950. — 

P D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 24 de enero de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Juan Antonio de Olazábal y 
Bordiu,  uez municipal de Zaragoza, 
número 2. 
limo. S r.: Vista la instancia que eleva 

a este Departamento don Juan Antonio 
de Olazábal y Bordiu, Juez municipal de 
tercera categoría, con destino en el Juz
gado Municipal de Zaragoza núm. 2,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria, en las condiciones que 
establece el artículo 29 del Decreto orgá
nico de 25 de febrero de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1950. — 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

M unicipal

ORDEN de 24 de enero de 1950 por la  
que se declara en situación de excede

ncia voluntaria a don Juan Liñares 
Castro, Juez comarcal de Ordenes.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Juan Liñares Castro, Juez 
comarcal de tercera categoría, con des
tino en Ordenes (La Coruña),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia volun
taria en las condiciones que establece el 
artículo 29 del Decreto orgánico de 25 
de febrero de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1950. — 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 27 de enero de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Agente judicial de tercera categoría 
don Manuel Vicente Mateos.
limo. S r .: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones legales* vi
gentes y accediendo a lo solicitado,

Este Ministerio acuerda declarar en si
tuación de excedencia voluntaria a don 
Manuel Vicente Máteos, Agente judicial 
de tercera categoría, que presta sus ser
vicios en la Audiencia Provincial de 
Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de '1950. — 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1950 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera instancia e Instrucción de 
término a don José Antonio Gontán 
Rodríguez, Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 22.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Diego Palacios Casado a don 
José Antonio Gontán Rodríguez, Juez de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Siero, 
entendiéndose esta promoción, con la 
antigüedad a todos los efectos, desde el 
día 9 de enero de 1950, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario 
continuará en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1950. — 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1950 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Carlos Entrena K lett  
Juez de entrada

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio lia tenido a bien pro
mover, en turno tercero,. a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
18.000 pesetas y vacante por continuar en 
situación de excedencia forzosa don José 
María Alvarez de Miranda y Torres, que 
la servia, a don Carlos Entrena Klett. 

; Juez de entrada, que sirve el Juzgado de 
1 Torrox, entendiéndose esta promoción

con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde ei día 9 de enero de 1P50, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar el Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción de 
Requena, vacante por traslación de don 
Vicente Hervás Calatayud.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
miento y efectos consiguientes. s 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1950. —* 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general' de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1950 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don José María Alvarez de 
Miranda y Torres, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 

-de 18.000 pesetas y vacante por promo
ción de don José Antonio Gontán Ro
dríguez, a don José María Alvarez de 
Miranda y Torres, Juez de entrada, en 
situación de excedencia forzosa, enten
diéndose esta promoción con la anti
güedad. a todos los efectos, desde el día 
9 de enero de 1950, fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario conti
nuará en la misma situación.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1950. —* 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1950 por la 
que se promueve a la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Tomás Brioso Escobar, 
Juez de entrada.

limo. Sr : De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno cuarto a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción da 
ascenso, dotada con el haber anual de
18.000 pesetas y vacante por haber pasa
do a prestar sus servicios en la Zona de 
Protectorado Español en Marruecos, don 
Antonio Olarte Egido, que la servía, a 
don Tomás Brioso Escobar, Juez de en
trada. que sirve su plaza en Gaucín, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Baena. vacante por promoción de 
don Diego Palacios Casado.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
nñonto y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1950. - *  

P. D., I de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia*.

ORDEN de 28 de enero de 1950 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Albaida a don V icen te Hervás Calata
yud, Juez de entrada.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Ley de 
23 de diciembre de 1948, sobre reorgani
zación y sueldos de las Carreras Judicial 
y Fiscal, y de conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera. 
Instancia e Instrucción de Albaida. va- 

; cante por traslación de don José Guerra 
• San Martin, a don Vicente Hervás Ca-
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latayud, Juez de entrada, q u e  s ir v e  e l  
Juzgado de Requena.

Lo que participo a y. I. para su cono- 
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 28 de enero de 1950. —  

P. D., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
O R D EN  de 17 de enero de 1950 sobre apro

bación del R eg lam ento  por el que se 
crea y señalan las normas por las que 
se regirá  una  Escuela para perfeccionamiento

 de Grabado ca lcográ fico  y M o 
delado aplicado a moneda en la D ire c 
ción  G enera l de la Fábrica  N aciona l de 
M oneda y T im b re .

lim o. Sr.: Vista la propuesta de ia D i
rección General de la Fábrica Nacional 
de M oneda y T im bre  y el acuerdo ae su 
Consejo de Adm inistración, re lativo  a lá 
aprobación del Reglam ento, unido a la 
propuesta, por el que se crea y se seña
lan  las normas por las que se regirá una 
Escuela para perfeccionam iento de G ra 
bado calcográfico y M odelado aplicado a 
moneaa,. dando cum plim iento a lo precep
tuado en el artículo 27 de la Ley sobre 
reorganización de la Fábrica Nacional de 
M oneda y T im bre, de 11 de abril de 1942;

Resultando que la Comisión Delegada 
del Consejo de Adm inistración, en  sesión 
de 12 del actual, acordó prestar su con
form idad  al Reglam ento citado, y 

•V isto el artículo 27 de la citada Ley, 
Este M in isterio acuerda aprobar en to

das sus partes el Reglam ento por el que 
se crea y señalan normas para el desen
volv im ien to de una Escuela para perfec
cionam iento de G rabado calcográfico y 
M odelado aplicado a moneda, que se 
acompaña.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de enero de 1950.—-P. D., F er

nando Camacho.

lim o . Sr. D irector general de la  Fábrica 
Nacional de Moneda y T im bre.

R E G L A M E N T O  Q U E  SE  C IT A

FA B R IC A  N A C IO N A L  DE M O N E D A  
Y  T IM B R E

Escuela para perfeccionamiento de la 
Técnica de grabado calcográfico y Mode

lado aplicado a moneda

N ormas  para s u  f u n c i o n a m ie n t o

Con el fin de procurar el m ayor per
feccionam iento en la técnica de grabaao 
calcográfico y m odelado aplicado a m o
neda, se estim a conveniente, com o prim e
ra etapa de un más am plio plan, la en
señanza de estas m áterías en la Fábrica  
Nacional de M oneda y T im bre. P a ra  ello, 
se creará una Escuela de perfeccionam ien
to  artístico con aplicación a cada una 
de las especialidades mencionadas, que se 
estiman oportunas debido a la índole de 
los trabajos que se realizan  en la Fábrica 
y  a que tienerí excepcional im portancia en 
la misma. Se organizarán  exposiciones de 
carácter nacional y extranjero, ya que la 
concurrencia de otros países puede servir 
de estimulo en nuestra nación y contri
buir a fom entar las relaciones en estas 
Artes '

De esta form a, a l propio tiem po que 
sé da cum plim iento a lo preceptuado en 
la  Ley  sobre reorganización de esta Fá
brica Nacional, de 11 de abril de 1942 (a r
tícu lo 27), se orientará y desarrollará la 
capacidad artística de aquellas personas 
que se interesen por e l grabado y el m o
delado.

Por las razones que anteceden se han 
elaborado las norm as que a continuación 
Ae . exponen; .

 Articulo 1.° La Escuela de perfecciona
m iento de la técnica de grabado caleo- 

¡ gráfico y modelado en geneia l y en espe- 
\ na l -aplicado a moneda tendrá por objeto 
i encauzar las aptitudes artística* de uque- 
; lias personas interesadas en el aprendí- 

za je de estas especialidades, y para ello 
I dispondrá los medios necesarios para ia 
j enseñanza de las mismas.
) Art. 2.° La Escuela organizará exposi- 
j dones de grabados, monedas y medallas 
i de carácter nacional y extrabuto .

Art. 3.° La enseñanza del grabado y , 
modelado en esta Fábrica no tendrá ea- ! 
ráeter industrial, y por consiguiente, lo.v ! 
asistentes a ella no percibirán ningún ¡ 
jornal ni gratificación, ni tendrán ningún • 
derecho a ' la  consideración de aprendices j 
u operarios de dicho O n tro . N o obstante. < 
la Dirección G eneral de la Fábrica re
com endará especialmente 1-a asistencia a 
la Escuela de cualquiera de los aprendices 
u operarios.

Art. 4.° Para el buen orden pedagógico, 
cada año se hará una convocatoria de 
ingreso con. el número de alumnos que el 
Consejo acuerde, a propuesta de la D i
rección G eneral de la Fabrica. Ello no 
implicará, a efectos de enseñanza exclu 
sivam ente, que pueda adm itirse alumnos 
en cualquier época del año, siempre que 
lo soliciten de la D irección G eneral de 

¡ la Fábrica y ésta considero conveniente 
! acceder a la petición.
! En estas convocatorias de ingreso se re- 
i servará el 30 por 100 de las plazas para 

aprendices y operarios de la Fabrica, con 
I el fin de fom entar la afición artística 

entre el personal de la misma. La asis
tencia a las clases de esta Escuela se 
efectuará fuera de¡ horario normal de 
trabajo v en ningún caso podrá ser compu- 

! tada a los efectos de percepción de jo r 
nales o gratificaciones.

Art. 5 °  Para solicitar la admisión como 
alumno de esta Escuela se requiere haber 
cumplido catorce años, no padecer n in
guna enferm edad contagiosa y justificar 
buena conducta.

Art. 6.° Los aspirantes que reúnan las 
condiciones expuestas en él artículo an- ( 
terior serán sometidos a reconocim iento 
facu lta tivo  en el G abinete M édico de la 
Fábrica a los efectos del artículo anterior.
Si una selección es necesaria, se efec- 

i tuará por un Tribunal constituido ál e fec
to, atendiendo a los m éritos acreditados 
por los solicitantes y aplazándose la ad
misión de los que se estime oportuno 
para la convocatoria siguiente.

Art. 7 ° Los aspirantes elevarán ins
tancia al D irector general de la Fábrica 
solicitando la admisión dentro del plazo 
que se señale (com o m ínim o quince días), 
a cuya instancia acompañarán los docu
mentos acreditativos de que el interesado 
reúne las condiciones exigidas en el ar
tículo 5 o

Art. 8 °  La enseñanza del grabado y 
modelado com prenderá un m inim o de dos 
cursos, pudiendo los alumnos continuar 
en la Escuela para am pliar sus estudios, 
previa solicitud de los mismos y siempre 
que esta medida se encuentre justificada 
por sus especiales aptitudes artísticas.

La enseñanza de la Escuela com pren
derá las siguientes m aterias :,

G en era l:
D ibu jo artístico.

Ram a de grabado:
Grabado artístico.
Grabado calcográfico.

R am a de m odelado:
M odelado general.
M odelado con aplicación a 1a fabrica

ción de monedas y medallas.
Art. 9.° La calificación anual se deter

m inará por la media de las obtenidas 
en las asignaturas cursadas, incluida la 
conducta y puntualidad.

La calificación se liará num éricam ente 
de 0 a 10, en esta fo rm a : 1 a 4, suspenso;
5 a 7, bueno; 8 y 9, notable, y  10, sobre
saliente.

Art. 10, Para  efectuar la calificación

anual, la Dirección General de la Fábrica 
nombrará un Tribunal que juzgará los 
trabajos realizados durante el curso, po 
diendo ete jtuar alguno, prueba compie- 

; memaria si en algún caso se estimara 
; conveniente: y publicara a continuación 
> el resultado, con la calificación que haya. 
! merecido cada alumno.
| Art. 11. Al terminar los cursos con» 
i aprovechamiento se expedirá a cada alurn- 
i no un certificado en el que se hará cons

tar Vi !;u:m de grabado o  modelado en 
que he seguido las enseñanzas y ia cali
nca cior» toi al 

Ari 12 Uuando un alumno falte rei
tera dame i/t*/ a la asistencia y puntuali
dad o no /' Mina un mínimo de aptitudes 
necesJ'ia'. para los estudios que se cur
san. podra ser dado de baja en la Es
cuela.

An. 13. Las cantidades necesarias para 
. atender a lo< gastos que se deriven del 
j funcionamiento de esta Escuela serán 
1 con cargo a presupucsic» genera Ir s

de la Fabrica
Art. 14. El Diieotnr general de la Fa 

brica queda autorizado para dictar las 
instrucciones q u e  juzgu-3 convenientes 
para, la mejor ejecución de la» anteriores 
normas.

Escuela para perfeccionam iento de graba 
do y m odelado aplicado u moneda

PULSUrlUSiO CAiU hl. año  1950

Peseta.'?

Subdirector ....................................... 1000
Profesan  >.

Dibujo ............................. .................... 3 500
Grabado artístico ............................  3.500
Grabado calcográfico ...................... 3.5'üO
Modelado ...........................................  3 500
Modeládo (aplicación a monedas). 3.500

Profesorado ... .....  18.500

Profesorado ......................................... 18.500
Materiales (modelos, etc.» ..............  5 000
Premios o imprevistos ...............  1 500

‘ T o t a i .......................... 25.000

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  d e 1 de febrero de 1950 por la
que se dejan en libertad de precios los 
calzados fabricados con suela tex til o de 
caucho y co rte  de te jid o .

lim o. Sr.: En libertad de precios y fa 
bricación las alpargatas y zapatillas en 
cuya- elaboración no intervengan tejidos 
de algodón, por Orden de 27 de septiem
bre de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  del 30), y autorizada esa m isma 
libertad para los artículos de algodón por 
Orden de 24 de iunio de 1949 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O  del 1 de ju lio ), 
se considera llegado el momento de su
prim ir la excepción que en el régim en de 
libertad había sido hecha para el calzado 
con ’corte de algodón?

En consecuencia, este M in isterio  ha te
nido a bipn disponer:

1.° Queda en libertad de precios y fa 
bricación toda clase de calzado con 'suela 
textil o de caucho y corte de tejido.

2.° La Secretaría G enera l Técn ica de 
este M in isterio  dictará las resoluciones 
que considere necesarias para el m ejor 
cum plim iento de lo disnuesto en la pre
senté Orden, que entrará en v igor a par
tir de la fecha de su nubficación en e l 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O .

D ios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 1 de febrero de 1950.

S U A N ZE S

lim o. Sr. Secretario general técnico do 
este M inisterio,
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MINISTERIO D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 21 de enero de 1950 por la 

que se concede la Encomienda de  
número de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a don Manuel Pena Echevert.

I lmo. S r.: D e conformidad con lo pre
venido en el artículo 6.", párrafo  segundo, 
del Decreto de 14 de diciembre de 1942, 
y en atención a  los méritos y circunstan
cias que concurren en don M anuel Pena 
Echevert,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo 8 .\ párrafo 
tercero, del precitado Decreto, ha tenido 
a bien, coi‘.cederle la Encomienda de nu
mero de la O r d e n  Civil del Mérito 
Aerícola.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de enero de 1950.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ORDEN de 24 de enero de 1950 por la 
que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Burguillos (Sevilla).

Ilmo. S r .: Visto el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias existentes 
en el térm ino m unicipal de Burguillos 
«Sevilla >;

Resultando que en virtud de propuesta 
del señor Jefe del Servicio de Vías Pe
cuarias, aprobado por la Superioridad, se 
inició el expediente de clasificación de las 
vias pecuarias existentes en el término 
municipal de Barquillos (Sevilla), redac
tándose el provecto pertinente, el cual íué 
expuesto al público en el A yuntam iento 
interesado, con los informes y diligencia" 
dos pon m entes: con fecha 10 de noviem
bre de 1949 se emite por el señor Inge
niero Inspector del Servicio el inform e 
reglam entario:

R esultando que se han  observado en la 
tram itación del expediente todos los re- 

' qu i si tos legales;
Vistos los artículos 6, 7. 8. 9. 19, 11 y 

12 del Decreto-Reglamento de Vías Pe
cuarias. de 23 de diciembre de 1944. y el 
R eglam ento G eneral de Procedimiento 
A dm inistrativo del Ministerio de Agricul
tu ra , de 14 de junio de 1935;

C onsiderando que pn la confección del 
Proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el térm ino munici
pal de Burguillos se h an  observado las 
prescripciones de los artículos 8, 9 y 10 
del Decreto-Reglamento de 23 de diciem
bre de 1944. y m ediante la pertinen te  ex
posición pública del Proyecto y recogida 
de los informes reglam entarios exigidos, 
lo que prescribe el artículo 11 del mismo 
Decreto;

Considerando que duran te  el período de 
expos'ción pública del Proyecto no se ha 
form ulado ninguna reclamación, siendo 
los inform es d¿l A yuntam iento y Ju n ta  
Local de Fom ento Pecuario, hoy in tegra
da en la C ám ara Oñcial Sindical Agra- 

*ria de Burguillos, favorablem ente a su 
aprobación, lo mismo que el técnico emi
tido por el señor Ingeniero Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que ha sido inform ado 
este expediente favorablem ente por la 
Asesoría Juríd ica del M inisterio,

.Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el térm ino m unicipal de 
Burguillos (Sevilla), en el que se decla
ran  :

Vías pecuarias necesarias:
1.a C añada Real de Huelva a Córdo

ba (tam bién llam ada de G uillena).—Tie
ne  una anchura legal de seten ta  y cinco 
•metros veintidós centímetros.

Z a Vereda de Rodeos.—Tiene una a n 

chura de veinte m etros ochenta y nueve 
centímetros.

3.a Vereda del barranco del Infierno.— 
Con una anchura legal de veinte metros 
ochenta y nueve centímetros.

4/1 Cordel de San Francisco.—Con una 
anchura legal de tre in ta  y siete metros 
sesenta y un centímetros.

Todas las vías pecuarias declaradas ne
cesarias tendrán las características de lon
gitud e itinerario  que se señala en el 
Proyecto.

Vias pecuarias excesivas:
le  Cordel de la C uesta del Señor.— 

La anchura legal de esta vía, de tre in ta  
y siete metros sesenta y un centím etros, 
queda reducida a vereda de veinte me
tros ochenta y nueve centímetros, y las 
características de dirección y longitud que 
se señalan en el Proyecto.

Lo que comunico a  V. I. para  sil cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 24 de enero de 1950.

REIN
Illmo. Sr. D irector general de G anadería.

A DM I N I S T R A C IO N  C E N T R A L
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y  Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

una vacante de Capitán del Arma de 
Infantería existente en el Gobierno del 
Africa Occidental Española.

Vacante en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española una plaza de C apitán 
de In fan tería , dotada con el sueldo del 
empleo, el 150 por 100 de mismo y quin
quenios en concepto de gratificación de 
residencia: la gratificación de mando re
glam entaria; 4.800 pesetas anuales como 
gratificación de nomadeo para los desti
nados en el Sahara, y 1.800 pesetas, tam 
bién anuales, como gratificación de ser
vicio, m ás dos pesetas diarias en concep
to de gratificación de agua para los des
tinados en el territorio  de Ifni, y 3.000 pe
setas anuales como gratificación de m an
do indígena, se saca a concurso su pro
visión entre los Capitanes del Arma de 
In fan tería  del Ejército de T ierra, proce
dentes de Academia, que lleven m ás de 
un año en sus actuales destinos, siendo 
preferidos los que acrediten poseer el 
árabe o «tnchelhei».

El designado, tendrá derecho a l d isfru
te de cuatro meses de licencia colonial, 
en la forma y con el abono de viajes y 
emolumentos prevenidos por las disposi
ciones vigentes, siempre que hayan cum- 
olido veinte meses de perm anencia in 
in terrum pida en su destino.

Las instancias, debidam ente rein tegra
das, se dirigirán al limo. Sr. D irector 
general de Marruecos y Colonias (Presi
dencia del Gobierno), y deben ser cursa
das, per conducto reglam entario, a  través 
de la Dirección General de R eclutam ien
to y Personal (M inisterio del E jército), 
que las rem itirá finalm ente a  la expresa
da Dirección G eneral de Marruecos y Co
lonias, acom pañadas de la hoja de servi
cios v hechos, informe del prim er Jefe 
del Cuerno o Unidad a que pertenezca el 
solicitante y certificación antituberculosa 
acreditando que el concursante no pade
ce lesión de este tino de carácter evoluti
vo, sea o no bacilífera, así como cuantos 
documentos estime procedentes acom pa
ñ a r para justificación de los méritos que 
alesue.

El plazo de admisión de instancias será 
de veinte días, contados desde el de pu
blicación ne este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 28 de enero de 1950.—El D i
rector general., José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
dos vacantes de Teniente de cualquier 
Arma o Cuerpo en los Servicios de  
Automovilismo del Africa Occidental  
Española.
Vacantes en el Gobierno del Africa Oc

cidental Española (Servicios de Automo
vilismo del S ahara Español), dos plazas 
de Teniente, dotadas con el sueldo corres
pondiente ai empleo, el 150 por 100 del 
mismo y quinquenios en concepto de gra
tificación de residencia la gratificación de 
m ando reglam entaria, 3.500 pesetas anua
les como gratificación de nomadeo y pe
setas 1.800, tam bién anuales, como gra
tificación de man.do indígena, se saca a  
concurso su provisión entre Tenientes de 
las distintas A rm at y Cuerpos del E jérci
to de T ierra que lleven más de un año en 
sus actuales destinos y se hallen en pose
sión. del titulo de Especialista de Automo
vilismo, siendo preferidos los que acredi
ten poseer el árabe o «tachelhei».

Las cam pañas serán de veinte meses 
ininterrum pidos, transcurridos los cuales 
los designados tendrán  derecho al dis
fru te .de cuatro meses de licencia colo
nial, en la forma y con el abono de via
jes y percibo de emolumentos prevenidos 

' en las disposiciones vigentes.
Las instancias, debidam ente reintegra

das, se dirigirán al limo. Sr. D irector 
general de Marruecos y Colonias (Presi
dencia del Gobierno), debiendo .ser cur
sadas por conducto reglam entario, a tra 
vés de sus Jefes, que las enviarán, a su 
vez, a la Dirección G enera1, de Recluta
miento y Personal (Ministerio del Ejérci
to), cuya Dependencia las rem itirá final
m ente a la citada Dirección G eneral de 
Marruecos y Colonias. La documentación 
a acom pañar á las solicitudes será: copia 
de la hoja de servicios v hechos: infor
me del Prim er Jefe del Cuerno o U nidad 
a que pertenezca el interesado: certifica
ción de no padecer lesión de tino tuber
culoso, sea o no bacilífera, y cuantos do
cumentos considere conveniente apo rtar 
en justificación de los méritos que alegue.

El plazo de admisión de instancias será 
de veinte días naturales, contados desde 
el de publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 28 de er.ero de 1950.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas, 

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subastas para contratar la 
conducción del correo en automóvil  
entre las oficinas del Ramo de las  
localidades que se citan y los lugares que 
se expresan.

Debiendo pro cederse a l a  celebración 
de subasta para con tratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Salam anca v su esta
ción férrea, en el tipo de tre in ta  y cinco 
mil pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará  de manifiesto en 
la Administración principal de Salam an
ca hasta el día 22 de febrero próximo, 
y que la apertura  de pliegos tendrá  lu
gar el día 27 del mismo mes, a  las once 
horas, en la citada Adm inistración prin
cipal.

Madrid. 20 de enero de 1950.—El Direo* 
tor general, L. Rodríguez.

M o d elo  d e  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., n a tu ra l de ....... vecino
de ........ se obliga a desem peñar la  con
ducción diavia del correo de ......  a .......
y viceversa; por el precio de . . . . . .  ,(en le-
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tra) pesetas ........ (en letra) céntimos, con
arreglo a ,as condiciones del pliego apro- 
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ........  la fianza
de 7.000 pesetas.

(Pecha y firma del interesado.)
168—A, C.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Ronda y su estación férrea 
en el tipo de dieciocho mil cuatrocientas 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad
ministración principal de Málaga y Es
tafeta de Ronda hasta el dia 27 de fe
brero próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 4 de marzo si
guiente, a las once horas, en ' la citada 
Administración principal.
• Madrid. 30 de enero de 1950.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ...... . vecino
de .......   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a .......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ........ (en. letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que' acredita
haber depositado en ........ la fianza de
3.680 pesetas. 1

' (Fecha y firma del interesado.)
169—A. C.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre las 
oficinas del Ramo de Cangas del Narcea 
y Cibea en el tipo de diez mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración principal de Oviedo y Estafeta 
de Cangas del Narcea hasta el díá 1 de 
marzo próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 6 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administración 
principal de Oviedo.

Madrid, 30 de enero de 1950.—El Direc
tor genera^ L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de*T., natural de ...... . vecino
de    se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ........ (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, lá .carta de pago que acredita
haber depositado en ........ la . fianza de
2.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.):
170—A. c.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Baza y su estación férrea en el 
tipo de veinte mil novecientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración principal de Granada y Estafeta 
de Baza hasta el día 27 de febrero pró
ximo y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 4 de marzo siguiente, a las 
once horas, en la ' citada Administración 
principal;

Madrid, 30 de enero de 1950.—El Direc
tor general, L. Rodríguez,

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T , natural de .......  vecino
de .......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en .....> la fianza de
2.580 pesetas

(Fecha y firma del interesado.)
171—A. C.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre 
entre las oficinas del Ramo de Cervera 
de Pisuerga y la estación Vado-Cervera 
en el tipo de dos mil pesetas anuales y 
con arreglo^a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en las oficinas de Palencja y 
Cervera hasta el día 23 de febrero pró
ximo y que la aperutra de pliegos tendrá 
lugar el día 28 de dicho mes, a las once 
horas, en la citada Administración prin
cipal.

Madrid, 28 de enero de 1950.—Eli Direc
tor general, L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T , natural de ........ vecino
de .........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el. precio de ......  (en le
tra) pesetas ........  (en letra) céntimos, con
arregle a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ......  la fianza de cua
trocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.);
176—A. C.

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Tribunal de oposiciones a la plaza de Jefe 
del Servicio de Urología del Hospital de 

la Princesa

Relación de opositores que no tienen com
pleta su documentación, con indicación 
de los documentos que deben presentar 
para ser admitidos a la práctica de los 
ejercicios de que constan dichas oposi
ciones.
Don Agustín Hidalgo y Fernández Ca

no.—Toda la documentación.
Don Alfonso de la Peña Pineda.—Toda 

la documentación.
Don Luis Resel Maceira.—Toda la do

cumentación. «
Don Pedro Allende Martínez —Toda la 

documentación e importe de los derechos 
de examen.

Don Tomás de la Maza Saavedra — Cer
tificado de buena conducta, expedido por 
la Alcaldía, y justificante de haber ejer
cido la profesión durante tres años como 
mínimo.

Don Federico Tejedor Rodríguez.—Certi
ficación de nacimiento, legalizada; título 
profesional o testimonio notarial del mis
mo; certificado de adhesión al Movimien
to Nacional, y justificante de haber ejer
cido la profesión durante tres años como 
mínimo.

Se pone en conocimiento de los citados 
opositores que dichos documentos pueden 
presentarlos en la oficina de la Admi
nistración del Hospital de la Princesa, 
cualquier día laborable, de diez a doce de 
la mañana, hasta el día 20 de los corriefii

tes, inclusive; aquellos que al expirar este 
plazo no Hubieran completado la  ̂docu
mentación quedarán excluidos de Ntomar 
parte en los ejercicios de la oposición.

Madrid, 1 de febrero de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, S. Albasanz.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por 
don Alvaro Dávila y Armero la convali
dación de la sucesión en el título de 
Conde de Garvey.

Don Alvaro Dávila y Armero, por con
ducto de la Diputación do la Grandeza, 
ha solicitado .a convalidación de la su
cesión en el título de Conde de Garvey, 
que le transnrtió la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de don Patri
cio Garvey y González de la Mota, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el p'azo 
de noventa días, a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María Luisa de Vinuesa y de Bes
son la convalidación de la sucesión en 
el título de Conde de Montes Claros 
de Sapán.

Doña María Luisa de Vinuesa y dé 
Besson, por conducto de la Diputación 
de la Grandeza, ha solicitado la convali
dación de la sucesión en el título de Con
de de Montes Claros de Sapán, que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de doña Paulina FeÜu 
y Palacio de Azaña, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio de 
1948. se señala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don José Sanchiz y Alvarez la convali
dación de la sucesión en el título de 
Marqués de Pescara.
Don José Sanchiz y Alvarez. por con

ducto de la Diputación de la Grandeza, 
na solicitado la convalidación de la suce
sión en el titulo de Marqués de Pescara, 
que le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por cesión de su padre, don 
Joaquín Sanchiz de Quesada, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señala el p;azo de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente ios que se consideren . con 
derecho al referido título.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don José Luis de Retortillo Milla la 
convalidación de la sucesión en el tí
tulo de Marqués de Retortillo.

Don José Luis de Retortillo Milla, por 
conducto de ia Diputación de la Gran
deza. ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en el titulo de Marqués de Re
tortillo, que le transmitió la Diputación
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de la Grandeza poi fallecimiento de don 
José Luis Retonillo y de León, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señala e, plazo de 
noventa d:as a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo.

Madrid. 21 de enero de 1950.--El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Luis María de Palacio y de Pala
cio la convalidación de la sucesión en 
el titulo de Marques de M atonte.

Don Luis Mana de Palacio y de Pala
cio, por conducto de la Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el título de Marqués de 
Matonte, que le transmitió la Diputa
ción de la Grandeza por fallecimiento de 
su tío don J.esús Adolfo de Palacio y 
Velasco. v en cumplimiento de lo dispues
to ' en la segunda disposición transitoria 
deí Decreto de 4 de jumo de 1948, se se
ñala el plazo de noventa días, a partir 
de la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don José de Mora-Figueroa y Gómez- 
Imaz la convalidación de la sucesión 
en el título de Marqués de Tamarón.

Don José de Mora-Pigueroa y Gómez- 
Imaz, por conducto de la Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la convalida
ción de la sucesión en el título de Mar
qués de* Tamarón. que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de su padre, don José María de 
Mora y Ferrer, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa dias, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referi
do título.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Alonso Contreras Liébana la con
validación de la sucesión en el titulo 
de Vizconde de Begíjar.

Don Alonso Contreras Liébana. por 
conducto de la Diputación de la Grande
za, ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en el título de Vizconde de Be
gíjar que le transmitió la Diputación de 
la Grandeza por fallecimiento de don 
José C onteras Escobedo, y en cumpli
miento de lo dispuesto.en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 de 
junio de 1948. se señala el plazo de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente .os que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Jesús Franco de Espés y  Domín
guez la convalidación de la sucesión en 
el titulo de Barón de Mora.

Don Jesús Franco de Espés y Domín
guez, por condiícto de la Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la convalida
ción de la sucesión en el tí tu'-o de Barón 
de Mora, que le transmitió la Diputación

de la Grandeza por fallecimiento de su 
hermano, don Luis Franco de Espés y Do
mínguez. y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a par- ,

j tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan soiieitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al refe
rido título 

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Sub
secretario I. de Arcenegui.

M INISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y

Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando cinco premios de 250 pese
setas cada uno a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficen
cia Provincial de Madrid que se in
dican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de. febrero de 1893, para

adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados ¿i las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

María Antonia. Ugane de Pedro, Hor
tensia Gil Sánchez - Cabezudo y Vicenta 
Roma Sánchez, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes, y Julia Ambrosia 
Pérez González y Angela Burgos Muñoz, 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paz. 

i Lo que se antoncia para conocimiento 
del público y demás efectos. .

Madrid. 4 de febrero de 1950.—Por or
den, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores 
de cada una de las cuatro senes del so rtco celebrado en este día.

Números
Premios

P O B L A C I O N E S

Pesetas 1 / SERIE 2.* SERIE 3 /  SERIE j 4.* SERIE

36003
8354
5136

28566
35181
40991
25676
52208
50317
50191
47816

600.000
300.000
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500

Barcelona.
C. la Cuesta.
Sevilla.
Linares.
Madrid.
Madrid.
Zaragoza.
Madrid.
Vallecas.
Zaragoza.
Barcelona.

Madrid.
Ceuta
Granada.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Las Palmas.
Madrid.
Vallecas.
Zaragoza.
Barcelona.

Barcelona.
Sevilla.
Madrid.
Burgos
Madrid
Madrid’
Bilbao.
Madrid.
Vallecas.
Zaragoza.
Barcelona.

Sevilla.
S. Sebastián.
Gijón.
Valencia.
Madrid
Madrid
Valladolid.
Madrid.
Vallecas.
Zaragoza.
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 150 peseta* todos los billetes cuyo número final es el 3. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de febrero de 1950.
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas.
Madrid, 4 de febrero de 1950.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando la subasta de las obras que 
se indican a don José Maruri Saitúa.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta pía la construcción de las obras 
de la carretera local de Lantadilla a Mel
gar de Fer na mental por Arenillas de Río- 
pisuerga, trozo único, provincia de Burgos, 

Esta Dirección General ha resuelto ad
judicar definitivamente al mejor postor, 
don José Maruri Saitúa, vecino de Puebla 
de Sanabria, provincia de Zamora, con do
micilio en Castellón, calle de Casalduch, 
número 13, tercero, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
treinta meses después de empezadas, por la 
cantidad de 999 500 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pese
tas 1.265.869,79, la baja de 266.369,79 pe
setas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1950.—El Direc

tor general, I. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Burgo*

Adjudicando definitivam ente la subasta 
que se indica a don Mauricio Wamba 
Jáuregui.

En vista del resultado obtenido en la  
subasta para ia construcción de las obras 
de la C. C 431 de Córdoba a Sevilla, por 
el Guadalquivir, sección de Lora del Rio 
a Santiponce. elevación de rasantes y 
obras de acondicionamiento en los kiló
metros 44 al 45,062,

Esta Dirección General, ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor postor, 
don Mauricio Wamba Jáuregui, vecino de 
Sevilla, con domicilio en Sevilla, calle San 
Gregorio, núm. 4, que licitó en Sevilia, 
comprometiéndose a terminar las obras 
treinta y cuatro meses después de empeza
das, por la cantidad de 1.117.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de contrata 
de 1.640.925,35 pesetas, la baja de pese
tas 523.925,35 en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artículo* 
octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1950.—El Di
rector general, I. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da 
Sevilla,
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MINISTERIO DE  TRABAJO
Servicios de Mutualidades y 

Montepíos Laborales
R e so lu c ió n  sobre o rg a n iza c ió n  d e  la Co

m is ió n  A d m in is tra d o r a  N a c io n a l y  p la 
zos p a ra  el in g re so  de  c u o ta s  a tra sa d a s  
d e l M o n te p ío  L a b o ra l de P ro fe s io n a les  
y  T ra b a ja d o re s  del E sp e c tá c u lo  P ú b lic o .

El Montepío Laboral de Profesionales 
y  Trabajadores del Espectáculo Público, 
creado por Orden ministerial de 9 de 
diciembre de 19.49 (publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
23 fie eneroL inicia su vida adm inistrati
va el 1 del corriente mes de enero. Entre 
los sectores que ampara inicialmente ha 
de incorporar, con fechas del 23 de mayo 
de 1948, 1 de enero de 1949 y 9 de abril 
de 1949, a los profesionales de la Músi
ca, Cinematografía y Teatro, Circo y 
Variedades, respectivamente. De otra par
te, la liquidación de aportaciones ya he
chas al Montepío de Actividades Diver
sas y la devolución de cuotas prevista 
en la Orden ministerial creadora obligan 
» organizar esta Institución con toda 
premura y agilidad para que los derechos 
de los socios beneficiarios puedan reco
nocerse y otorgarse seguidamnte, evitán
dose. de otra parte, que la discontinuidad 
del trabajo en algunos sectores consienta 
la pérdida de cotizaciones de antigüedad 
xnutualista.

Por lo anterior, esta Jefatura ha tenido 
& bies disponer:

Primero.—Hasta tanto queden regla
mentariamente constituidos los Organos 
de gobierno del Montepío Laboral de Pro
fesionales y Trabajadores del Espectáculo 
Público, se crea. con. carácter provisio
nal, una Comisión Administradora Nacio
nal, que tendrá como funciones específi
cas las siguientes:

a) Acordar las devoluciones de cuotas 
a. que se refiere la disposición transitoria 
segunda de la Orden ministerial de 9 de 
diciembre de 1949.

b) Aprobar los presupuestos trimes
trales de gastos de Administración que 
3e sean sometidos por la Dirección del 
Montepío.

c> La distribución, movimiento y dis
posición de los fondos de la Institución 
en la cuantía precisa para atender a sus 
diversas necesidades.

d» Conocer y aprobar o denegar los 
expedientes sobre concesión de prestacio
nes. En caso de urgente necesidad, tam 
bién podrá acordar la concesión de pres
taciones extrarreglamentarias. de acuerdo 
con los Estatutos de la Institución.

e) Realizar las funciones de gobierno 
que los Estatutos de la Institución con
fieren a la Junta Rectora.

Segundo.—La Comisión Administradora 
Nacional del Montepío Laboral de Profe
sionales y Trabajadores del Espectáculo 
Público estará constituida por los Voca
les natos de la Asamblea general si
guientes:

El representante del Ministerio de T ra
bajo designado por la Jefatura del Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales, que ostentará la Presidencia.

El representante del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

. Los Jefes de las Secciones Económica y 
Social del Sindicato Nacional del Espec
táculo.

El Director del Montepío.
Tercero.-^Los acuerdos de la Comisión 

Administradora relativos a cuestiones de 
su competencia serán adoptados por ma
yoría de votos entre los componentes de 
ía misma.

La Comisión se reunirá una vez al mes 
y siempre que sea convocada por el Di
rector del Montepío.

Cuarto.—Para las necesarias extraccio
nes de fondos de las cuentas corrientes 
abiertas a nombre del Montepío Laboral 
de Profesionales y Trabajadores del Es
pectáculo Público en las Cajas de Ahorro 
y  Entidades bancarias, así como para or

denar transferencias entre las diversas 
cuentas, bastará la firma mancomunada 
de dos de los miembros de la Comisión 
Administradora.

Quinto. — La Comisión Administradora 
deberá dar cuenta de su gestión a la 
Asamblea general del Moniepío en 1-a pri
mera reunión que ésta celebre, sometien
do a la ratificación de la Junta Rectora 
los acuerdos recaídos en los expedientes 
de prestaciones tramitados.

S^xto.—El ingreso de cuotas se realiza
rá, por períodos trimestrales, a partir dei 
primer trimestre de 1950, a razón de las 
dos últimas cuotas más atrasadas en los 
casos de no haberse realizado la incor
poración.

Así, en los primeros veinte días hábiles 
del mes de abril próximo, ingresarán:

Las Empresas de Locales de Espectácu
los, las cuotas correspondientes al primer 
trimestre de 1950. v

Las de Profesionales de la Música, las 
correspondientes al período del 23 de mayo 
al 30 de junio y al tercer trimestre de 1948.

Las de Cinematografía, las correspon
dientes al primero y segundo trimestres 
de 1949.

l.as de Teatro, Circo y Variedades, las 
correspondientes al período comprendido 
entre el 19 de abril y 30 de junio y ter
cer trimestre* de 1949.

En los primeros veinte días hábiles 
del mes de julio próximo ingresarán:

Las Empresas de Locales, las cuotas 
del segundo trimestre de 1950.

Las de Profesionales de la Música, las 
correspondientes al cuarto trimestre de
1948 y primero de 1949.

Las de Cinematografía, J a s  correspon
dientes al tercero y cuarto trimestres 
de 1949.

Las de Teatro, Circo y Variedades, las 
correspondientes a l  cuarto trimestre de
1949 y primero de M50.

En. los primeros veinte días hábiles del 
mes de octubre próximo ingresarán:

Las* Empresas de Locales, la cuota del 
trimestre anterior, o sea el tercero de 1950.

Las de Profesionales de la Música, las 
correspondientes al segundo y tercer tr i
mestres de 1949.

Las de Cinematografía, las correspon
dientes al primero y segundo trimestres 
de 1950.

Las de Teatro, Circo y Variedades, las 
de segundo y tercer trimestres de 1950.

En los primeros veinte dias hábiles del 
mes de enero de 1951 ingresarán:

Las Empresas de Locales, la cuota co
rrespondente al trimestre anterior.

Las de Profesionales de la Música, las 
del cuarto trimestre de 1949 y primero 
de 1950.

Las de Cinematografía, las del tercero 
y cuarto trimestres de 1950.

Las de Teatro, Circo y Variedades, las 
del trimestre anterior, o sea el cuarto 
de 1950.

En los primeros veinte días hábiles del 
mes de abril de 1951 ingresarán:

Las Empresas de Locales, Cinematogra
fía y Teatro, Circo y Variedades, las cuo
tas correspondentes al trimestre anterior, 
o sea primero de 1951; y así continuarán 
conforme está establecido con carácter 
general.

Las de Profesionales de la Música, las 
del segundo y ,tercer trimestres de 1950.

En los primeros veinte días hábiles del 
mes de julio de 1951, las Empresas de 
Profesionales de la Música ingresarán las 
cuotas del cuarto trimestre de 1950 y pri
mero de 1951; las correspondientes al se
gundo y tercer trimestres de 1951 serán 
ingresadas en los días preceptivos del 
mes de octubre siguiente, en que se con
siderará al día de su obligación de apor
taciones.

Séptimo.—Aquellas Empresas que com
prendidas en el artículo anterior de esta 

* Resolución no cumpliesen con lo dispues
to en la misma, se considerará que se 
hallan al descubierto por la totalidad del 
débito

Madrid, 23 de enero de ¿950.—El Di
rector general Jefe, Camilo Menéndez To- 
losa.

DIRECCION GENERAL DE T IM B RE 
Y M ONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L

P rospecto  d e p rem ios p ara  el so rteo  q u e  se 
h a  de  c e leb ra r  en  .Madrid el d í a  1 5  d e  

feb re ro  de 1950

H a de c o n s ta r  do cinco  se ries de 58.000 b i
lle te s  cad a  u n a , al precio de 100 p esefas 
el b ille te , d iv id id o s en  décim os a  10 pe
se ta s: d is tr ib u y é n d o se  4.007.22o p ese tas 
en  8.474 p rem ios p a ra  c ad a  serie, de la. 
m a n e ra  s ig u ie n te ;

P rem io s
de

cad a  se rie  P ese tas

1 do............... ...................................... 400.000
1 de............... ...................................... 200.000
1 de............... ......................................  100.000
8 de 6.000   48.000

1.782 de 1.000    1.782.000
579 de 1.000 p ese tas  cada  uno. 

p ara  ios Diiletes cu y as dos 
in tim a s  c ifra s  sean  ig u a les  
ti las del q u e  o b ten g a  el
p rem io  p rim ero  .....................  579.000

99 ap rox im acio n es de 1.000 pe
se tas  cada u n a . p a ra  los 99 
n ú m e r o s  r e s ta n te s  de la 
c e n te n a  del prem io  p rim e ro  99.000 

99 ídem  de 1.000 id. id., p a ra  
los 99 n ú m ero s  r e s ta n te s  de 
la c e n te n a  del p rem io  se 
g u n d o  ............................................. 99.00o

99 ídem  de 1.000 id. id., p a ra  
los 99 n ú m e ro s  re s ta n te s  de 
la  c e n te n a  dei p icm io  te r 
cero .............................................. 99.000

2 ídem  de G.OüO pesetas cad a  
u n a , p a ra  los n ú m ero s  a n 
te r io r  y p o ste rio r al d e 1
p rem io  p rim e ro  ................... 12.000

2 ídem  de 3.000 id. id., p a ra
los del p rem io  seg u n d o  .......  6.00o

2 idem  de l.G6o id. id., p a ra
las del p rem io  te rce ro  .......  3.320

5.799 re in teg ro s  de 100 p ese tas 
cada uno, p a ra  los n ú m e 
ros cuya te rm in a c ió n  sea 
igu a l a ia del q ue  o b te n g a  
el p rem io  p rim e ro  ............  579.900

8.474 4.007,220
Las ap rox im aciones, los re in te g ro s  y los 

b ille tes  cu y as dos ú l t im a s  c ifra s  se an  ig u a 
les a  ms qel q u e  o b ten g a  el p rem io  p rim e ro  
son  co m p a tib le s  con c u a lq u ie r  o tro  p rem io  
q u e  p u ed a  co rre sp o n d er al b i lle te ; e n te n 
d iéndose , con resp ec to  a  las ap ro x im ac io n es 
señ a lad as  p a ra  las n ú m e ro s  a n te r io r  y pos
te r io r  de  los tre s  p rem io s m ayores, q u e  si 
sa liese o re n ñ a d o  el n ú m e ro  1 . su  a n te r io r
es el n ú m ero  58.000, y si é s te  fuese  el
agraciado , ei b ille te  n ú m e ro  1 se ra  el s i
g u ie n te  P ara la ap licac ió n  de  las a p ro x im a 
ciones de 1.000 p esetas, se so b re n tie n d e  q u e  
si el p rem io  p rim ero  co rre sponde, por e jem 
plo. al n ú m e ro  25. se co n s id e ran  ag rac iad o s 
los 99 n ú m ero s  re s ta n te s  de  la c e n t e n a ; es 
d ec ir, desde  el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 
y en  igual fo rm a  las ap ro x im acio n es de los 
dos p rim e ro s  p rem io s re s ta n te s . T e n d rá n  
d erech o  al p rem io  de 1.000 pesetas, según  
q u e d a  d icho , todos los b ille te s  cuy as dos 
ú ltim a s  c ifra s  sean  iguales a  las del q u e  
o b te n g a  el p rem io  p rim ero . Ig u a lm e n te  te n 
d rá n  d erech o  al re in te g ro  del precio  deL 
b ille te , com o ya q u e d a  expuesto , todos los 
n ú m ero s  cuya te rm in a c ió n  sea igual a la 
del q u e  o b te n g a  el p rem io  p rim ero . — El 
so rteo  s e .e fe c tu a rá  en el local d e s tin a d o  a l 
efecto , con las so le m n id ad e s  p re sc r ita s  p o r 
la  In s tru c c ió n  del R am o. — En la p ro p ia  
fo rm a  se h a ra  d esp u és u n  so rteo  especial, 
p a ra  a d ju d ic a r  c inco  p rem io s de 250 pese
ta s  e n tre  las donce llas  acog idas en los Es
ta b le c im ie n to s  de  B eneficenc ia  p ro v in c ia l 
de  M adrid .—E stos ac to s  se rán  púb licos, y 
los c o n c u rre n te s  in te re sa d o s  en  el so r te o  
tie n e n  derecho , con la  v en ia  del P re s id e n 
te, a  h a c e r  o b se rvac iones sob re  d u d a s  q u e  
te n g a n  respetfto  a  las o p e rac io n es d e  los 
so rteos.— Al d ía  s ig u ie n te  de e fec tu ad o s  é s
tos, se  ex p o n d rá n  al p ú b lico  las lis ta s  d e  
los n ú m e ro s  q u e  o b te n g a n  p rem io , ú n ic o  
d o c u m e n to  por el q u e  se e fe c tu a rá n  los p a 
gos según  lo p rev en id o  en  el a r t íc u lo  12 
de  la In s tru c c ió n  del R am o, d e b ie n d o  re
c lam arse  con  exh ib ic ión  d e  los b ille tes , 
co n fo rm e a  lo e s tab lec id o  en el 18 .— Los 
p rem io s y re in te g ro s  se p a g a rá n  en  las  
A d m in is trac io n es  e n  q u e  se v e n d a n  los b i
lle tes.

M adrid . 6 de  ju lio  de 1949.— El Director* 
genera l, F e rn a n d o  Roldan»


